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ficación, en las áreas técnicas de acreditación: «Área de ensayos de labo-
ratorio de mecánica del suelo», con el número 15008SE91; «Área de toma
de muestras inalteradas, ensayos y pruebas “in situ” de suelos», con el
número 15009ST91; «Área de ensayos de suelos, áridos, mezclas bitumi-
nosas y sus materiales constituyentes en viales», con el número 15010SV91,
y «Área de control de hormigón en masa o armado y sus materiales cons-
tituyentes: Cemento, áridos, agua, acero para armaduras, adiciones y adi-
tivos», con el número 15052HA95.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

8122 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se resuelve inscribir la renovación de la acreditación
del laboratorio «Norcontrol, Sociedad Anónima», sito en
Orense, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
acreditados para el Control de Calidad de la Edificación.

Vista la Resolución de 5 de noviembre de 1998 del órgano competente
de la Junta de Galicia y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17
de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación de labo-
ratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación, aprobadas
por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Cancelar, por haberse agotado el plazo de vigencia de su
acreditación, la inscripción acordada por Resolución de esta Dirección
General de 18 de noviembre de 1992 («Boletín Oficial del Estado» de 10
de diciembre), por la que se inscribía al laboratorio «Norcontrol, Sociedad
Anónima», sito en Río Xares, número 24, Orense, en el Registro General
de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación,
en el área técnica de acreditación: «Área de control de hormigón fresco»,
con el número 15032HF92.

Segundo.—Inscribir la renovación de dicho laboratorio en el Registro
General de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edi-
ficación, en el área técnica de acreditación: «Área de control de hormigón
fresco», con el número 15032HF92; la acreditación de este laboratorio se
considera dependiente del laboratorio de «Norcontrol, Sociedad Anónima»,
inscrito con el número 15050HA95.

Publicar esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

8123 RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la inscripción del laboratorio «Eptisa,
Servicios de Ingeniería, Sociedad Anónima», sito en Gua-
dalajara, en el Registro General de Laboratorios de Ensayos
acreditados para el control de calidad de la edificación,
y la publicación de dicha inscripción.

Vista la comunicación de la Jefa de la Sección de Supervisión de la
Dirección General de Urbanismo y Vivienda de la Consejería de Obras
Públicas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de la Reso-
lución de 26 de enero de 1999, concediendo acreditaciones al laboratorio
«Eptisa, Servicios de Ingeniería, Sociedad Anónima», sito en el polígono
industrial «El Balconcillo», parcela 9, nave 6, Guadalajara, para la rea-
lización de ensayos en el área técnica de acreditación para el control
de la calidad de la edificación: «Área de control de hormigón fresco»,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación apro-
badas por el Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, acuerda:

1. Inscribir el citado laboratorio en el Registro General de Labora-
torios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edificación, en el área
técnica de acreditación: «Área de control de hormigón fresco», con el núme-
ro 13039HF99, esta acreditación está limitada al ámbito de actuación del
término de la Comunidad de Castilla-La Mancha.

2. Publicar la inscripción en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de marzo de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

8124 RESOLUCIÓN de 11 de marzo de 1999, de la Dirección Gene-
ral de la Vivienda, la Arquitectura y el Urbanismo, por
la que se acuerda la cancelación de la inscripción del labo-
ratorio Geolab, Coop. V. Ltda., sito en San Vicente de Ras-
peig (Alicante), en el Registro General de Laboratorios de
Ensayos acreditados para el Control de Calidad de la Edi-
ficación.

Vista la Resolución de 15 de febrero de 1999 del órgano competente
de la Comunidad Valenciana y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 17 de las disposiciones reguladoras generales para la acreditación
de laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación,
aprobadas por el Real Decreto 1230/1988, de 13 de octubre,

Esta Dirección General acuerda cancelar la inscripción en el Registro
General de Laboratorios de Ensayos para el Control de Calidad de la Edi-
ficación, acordada por Resolución de 4 de octubre de 1996 («Boletín Oficial
del Estado» del 21), de esta Dirección General correspondiente, al labo-
ratorio Geolab, Coop. V. Ltda., sito en Huerta, número 66, San Vicente
de Raspeig (Alicante), en el área técnica de acreditación: «Área de ensayos
de laboratorio de mecánica del suelo», con el número 07030SE96, publicar
dicha cancelación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de marzo de 1999.—El Director general, Fernando Nasarre
y de Goicoechea.

8125 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes: 08 98 0876, 08 98 0877, 08 98 0878, 06 98 0879,
06 98 0880, 08 98 0881, 08 98 0882, 08 98 0883, 08 98 0884, 07 98 0885,
07 98 0886, 07 98 0887, 07 98 0888, 07 98 0889, 08 98 0890, 08 98 0891,
07 98 0892, 08 98 0893, 08 98 0894, 08 98 0895, 08 98 0896, 08 98 0897,
08 98 0898, 08 98 0899 y 08 98 0900, que figuran como anexo a esta
Resolución.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: Don José Antonio Martínez Rodríguez.
Dirección: Calle Clot, número 190, entresuelo tercera, 08027 Barcelona.
Teléfono: 93 340 51 54. Fax: 93 340 51 54.
Código de identificación fiscal: 36951994,

y con número 08 98 0876

Para el equipo: Estación repetidora UHF.
Fabricado por: Don José Antonio Martínez Rodríguez, en España.
Marca: «Koney».
Modelo: RPT-193-S,

y con certificado de examen de tipo número 0823 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:
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Razón social: José Antonio Martínez Rodríguez.
Domicilio: Calle Clot, número 190, entresuelo tercera.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0876

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 14 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 2 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0876

Potencia máxima: 10 W.
Separación canales adyacentes: 12,5 kHz.
Modulación: FM.
Banda utilizable: 401-470 MHz.
Este equipo cumple la ETS 300 086 y su utilización debe estar amparada

por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico
y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Honda Automóviles España, Sociedad Anó-
nima».

Dirección: Calle Osona, número 1, urbanización «Mas Blau» (Business
Park), 08820 Barcelona.

Teléfono: 93 370 80 07. Fax: 93 370 70 07.
Código de identificación fiscal: A-58528522,

y con número 08 98 0877

Para el equipo: Transmisor receptor de telemando.
Fabricado por: «Tohoku Alps Co., Ltd.», en Japón.
Marca: «ALPS».
Modelo: Honda 35011-S2H-G,

y con certificado de examen de tipo número 0869 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Honda Automóviles España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Osona, número 1, urbanización «Mas Blau» (Business

Park).
Ciudad: Prat de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0877

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 22 de abril
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0877

Potencia máxima: R 12 uW.
Canalización: T 25 kHz.
Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Aprimatic, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Murcia, sin número, nave 26, 28804 Madrid.
Teléfono: 91 882 44 48. Fax: 91 882 44 50.
Código de identificación fiscal: A-78400108,

y con número 08 98 0878

Para el equipo: Telemando para puertas automáticas.
Fabricado por: «Aprimatic, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Aprimatic».
Modelo: TX4M,

y con certificado de examen de tipo número 0834 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Aprimatic, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Murcia, sin número, nave 26.
Ciudad: Alcalá de Henares.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0878

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 21 de septiembre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0878

Potencia máxima: R 10 mW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: ASK.
Frecuencias utilizables: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comu-
nicaciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Redislogar Comunicaciones, Sociedad Anó-
nima».

Dirección: Calle Corazón de María, 7 bis, 28002 Madrid.
Teléfono: 91 416 19 71. Fax: 91 416 19 71.
Código de identificación fiscal: A-79866125,

y con número 06 98 0879

Para el equipo: Tranceptor para alarmas.
Fabricado por: Ascom Tateco AB, en Suecia.
Marca: «Teleprotect».
Modelo: U922,

y con certificado de examen de tipo número 0847 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Redislogar Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Corazón de María, 7 bis.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 98 0879

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de diciembre
de 2006.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 98 0879

Potencia máxima: 38 mW.
Canalización: 12,5 kHz.
Modulación: FSK.
Frecuencia utilizable: 429,850/ 461,800 MHz (UN-97).
Este equipo cumple la I-ETS 300 220 y su utilización debe estar ampa-

rada por las correspondientes concesiones de dominio público, radio-
eléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Redislogar Comunicaciones, Sociedad Anó-
nima».

Dirección: Calle Corazón de María, 7 bis, 28002 Madrid.
Teléfono: 91 416 19 71. Fax: 91 416 19 71.
Código de identificación fiscal: A-79866125,

y con número 06 98 0880

Para el equipo: Transceptor para alarmas.
Fabricado por: Ascom Tateco AB, en Suecia.
Marca: «Teleprotect».
Modelo: U922K,

y con certificado de examen de tipo número 0848 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Redislogar Comunicaciones, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Corazón de María, 7 bis.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 06 98 0880

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 11 de septiembre
de 2006.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 06 98 0880

Potencia máxima: 38 mW.
Canalización: 12,5 kHz.
Modulación: FSK.
Frecuencia utilizable: 429,850/461,800 MHz (UN-97).
Este equipo cumple la I-ETS 300 220 y su utilización debe estar ampa-

rada por las correspondientes concesiones de dominio público, radioe-
léctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comu-
nicaciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Brother Spain, Sociedad Limitada».
Dirección: Parque empresarial «San Fernando», edificio A, avenida Cas-

tilla, 2, 28830 Madrid.
Teléfono: 91 655 75 70. Fax: 91 676 34 12.
Código de identificación fiscal: B-81644346,
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y con número 08 98 0881

Para el equipo: Terminal facsímil G-3 con discriminador.
Fabricado por: «Brother Industries Ltd.», en Japón.
Marca: «Brother».
Modelo: MFC-9050,

y con certificado de examen de tipo número 0856 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Brother Spain, Sociedad Limitada».
Domicilio: Parque empresarial «San Fernando», edificio A, avenida Cas-

tilla, 2.
Ciudad: San Fernando de Henares.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0881

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 15 de octubre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0881

Este equipo cumple la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comu-
nicaciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Brother Spain, Sociedad Limitada».
Dirección: Parque empresarial «San Fernando», edificio A, avenida Cas-

tilla, 2, 28830 Madrid.
Teléfono: 91 655 75 70. Fax: 91 676 34 12.
Código de identificación fiscal: B-81644346,

y con número 08 98 0882

Para el equipo: Terminal facsímil G-3 con teléfono/contestador/dis-
criminador.

Fabricado por: «Brother Industries, Ltd.», en Japón.
Marca: «Brother».
Modelo: MFC-9550.

y con certificado de examen de tipo número 0857 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Brother Spain, Sociedad Limitada».
Domicilio: Parque empresarial «San Fernando», edificio A, avenida Cas-

tilla, 2.
Ciudad: San Fernando de Henares.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0882

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 15 de octubre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0882

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comu-
nicaciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Anka System, Sociedad Limitada».
Dirección: Calle Engergía, 100, 08940 Barcelona.
Teléfono: 93 377 20 20. Fax: 93 377 72 66.
Código de identificación fiscal: B-61148672,

y con número 08 98 0883

Para el equipo: Tarjeta fax/módem para RTC.
Fabricado por: CIS Technology INC, en Taiwan.
Marca: «Wisecom».
Modelo: WS-5614WMCG,

y con certificado de examen de tipo número 0850 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Anka System, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle Engergía, 100.
Ciudad: Cornellá de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0883

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0883

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» núme-
ro 209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comu-
nicaciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Aprimatic, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Murcia, sin número, nave 26, 28804 Madrid.
Teléfono: 91 882 44 48. Fax: 91 882 44 50.
Código de identificación fiscal: A-78400108,

y con número 08 98 0884

Para el equipo: Telemando para puertas automáticas.
Fabricado por: «Aprimatic, Sociedad Anónima», en España.
Marca: «Aprimatic».
Modelo: TX2M,

y con certificado de examen de tipo número 0833 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Aprimatic, Denso Barcelona, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Murcia, sin número, nave 26.
Ciudad: Alcalá de Henares.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0884

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 23 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 3 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0884

Potencia máxima: R 10 mW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: ASK.
Frecuencias utilizables: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300 220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,

de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Lana Sarrate, Sociedad Anónima».
Dirección: Paseo Manuel Girona, número 2, 08034 Barcelona.
Teléfono: 93 280 01 01. Fax: 93 280 64 16.
Código de identificación fiscal: A-08315525,

y con número 07 98 0885

Para el equipo: Transceptor para telemetría.
Fabricado por: «Milltronics Ltd.», en Canadá.
Marca: «Milltronics».
Modelo: IQ Radar 160.

y con certificado de examen de tipo número 0868 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Lana Sarrate, Sociedad Anónima».
Domicilio: Paseo Manuel Girona, número 2.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0885

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 20 de noviembre
de 2007.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0885

Potencia máxima: R 40 uW.
Frecuencias de trabajo: 5,8 GHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.440.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Ericsson Radio, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Retama, 1, 28045 Madrid.
Teléfono: 91 339 10 00. Fax: 91 339 13 05.
Código de identificación fiscal: A-08995433,

y con número 07 98 0886

Para el equipo: Estación base DCS 1800.
Fabricado por: Ericsson Radio Systems AB, en Suecia.
Marca: «Ericsson».
Modelo: RBS 2101,

y con certificado de examen de tipo número 0784 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Ericsson Radio, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Retama, 1.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.
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Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0886

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de noviembre
de 2007.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0886

Este equipo cumple la GSM 11.20, ETS 300.342-2 y normativa Ericsson,
y su utilización debe estar amparada por las correspondiente concesiones
de dominicio público radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Ericsson Radio, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Retama, 1, 28045 Madrid.
Teléfono: 91 339 10 00. Fax: 91 339 13 05.
Código de identificación fiscal: A-08995433,

y con número 07 98 0887

Para el equipo: Estación base DCS 1800.
Fabricado por: Ericsson Radio Systems AB, en Suecia.
Marca: «Ericsson».
Modelo: RBS 2102,

y con certificado de examen de tipo número 0785 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Ericsson Radio, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Retama, 1.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0887

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de noviembre
de 2007.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0887

Ese equipo cumple la I-ETS 300.609-1 (GSM 11.21), GSM 11.20-DCS,
ETS 300.342-2 y normativa Ericsson, y su utilización debe estar amparada
por las correspondientes concesiones de dominio público radioeléctrico
y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Ericsson Radio, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Retama, 1, 28045 Madrid.
Teléfono: 91 39 10 00. Fax: 91 339 13 05.
Código de identificación fiscal: A-08995433,

y con número 07 98 0888

Para el equipo: Estación base DCS 1800.
Fabricado por: Ericsson Radio Systems AB, en Suecia.
Marca: «Ericsson».
Modelo: RBS 2202,

y con certificado de examen de tipo número 0786 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Ericsson Radio, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Retama, 1.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0888

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 7 de noviembre
de 2007.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 4 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0888

Este equipo cumple la I-ETS 300.609-1 (GSM 11.21), GSM 11.20-DCS
y normativa Ericsson, y su utilización debe estar amparada por las corres-
pondientes concesiones de dominio público radioeléctrico y del servicio.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Orense, número 2, 28020 Madrid.
Teléfono: 91 803 12 00. Fax: 91 803 08 92.
Código de identificación fiscal: A-28006377.
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y con número 07 98 0889

Para el equipo: Sistema transmisor receptor para telemetría.
Fabricado por: Siemens Medical Systems Electromedical Systems

Group, en Estados Unidos.
Marca: «Siemens».
Modelo: Infinity Telemetry Sistem,

y con certificado de examen de tipo número 0864 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Siemens, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Orense, 2.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0889

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 5 de junio de 2007.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 10 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0889

Potencia máxima: R 3 mW.
Canalización: 10 kHz.
Frecuencia utilizable: 433,050-434,790 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Josep Tarradellas, números 20-30, 08029 Barcelona.
Teléfono: 93 425 93 00. Fax: 93 425 94 28.
Código de identificación fiscal: A-59841783,

y con número 08 98 0890

Para el equipo: Base para teléfono sin cordón (DECT).
Fabricado por: «Kyushu Matsushita Electric, Co. Ltd.», Japón, en Reino

Unido.
Marca: «Panasonic».
Modelo: KX-TCD950SP,

y con certificado de examen de tipo número 0870 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Panasonic Sales Spain, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Josep Tarradellas, números 20-30.
Ciudad: Barcelona.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0890

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 22 de octubre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 10 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0890

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

Este equipo deberá incorporar además del marcado correspondiente
al número de certificación de aceptación, el marcado CE 0188 X.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Samsung Co., Ltd.», oficina de representación
en España.

Dirección: Plaza de Colón, número 2, 28046 Madrid.
Teléfono: 91 319 37 37. Fax: 91 308 01 19.
Código de identificación fiscal: A-7281025-B,

y con número 08 98 0891

Para el equipo: Enrutador telefónico.
Fabricado por: «Lampus Co., Ltd.», en Corea del Sur.
Marca: «Lampus».
Modelo: AD-R,

y con certificado de examen de tipo número 0859 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Samsung Co., Ltd.», oficina de representación en España.
Domicilio: Plaza de Colón, 2.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0891

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 27 de octubre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 10 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0891

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Marquette Hellige España, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Antonio López, 249, planta 3, oficina 6, 28041 Madrid.
Teléfono: 91 500 30 90. Fax: 91 500 18 77.
Código de identificación fiscal: A-79486460,

y con número 07 98 0892

Para el equipo: Transmisor para telemedida.
Fabricado por: «Marquette Medical Systems, Inc.», en Estados Unidos.
Marca: «APEX».
Modelo: APEXS,

y con certificado de examen de tipo número 0860 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Marquette Hellige España, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Antonio López, 249, planta 3, oficina 6.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 07 98 0892

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 4 de noviembre
de 2007.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 10 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 07 98 0892

Potencia máxima: R 70 uW.
Modulación: T 25 kHz.
Frecuencia utilizable: 433,1-434,7 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: Echostar International Corporation Sucursal
en España.

Dirección: Miguel Fleta, 9, segundo, 28037 Madrid.
Teléfono: 91 327 09 00. Fax: 91 327 07 44.
Código de identificación fiscal: A-4002394-G,

y con número 08 98 0893

Para el equipo: Módem para RTC integrado en decodificador de vídeo.
Fabricado por: Echostar Technologies Corporation, en Estados Unidos.
Marca: «Echostar».
Modelo: DSB 9050,

y con certificado de examen de tipo número 0875 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Echostar International Corporation, sucursal en España».
Domicilio: Miguel Fleta, 9, segundo.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0893

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 22 de octubre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 14 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0893

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Tellink Sistemas de Comunicación, Sociedad
Limitada».

Dirección: Calle María Tubau, 5, bajo B, 28050 Madrid.
Teléfono: 91 358 91 20. Fax: 91 358 90 36.
Código de identificación fiscal: B-78918984,

y con número 08 98 0894

Para el equipo: Enrutador telefónico.
Fabricado por: «Tellink, Sociedad Limitada», en España.
Marca: «Tellink».
Modelo: ROUTTEL,

y con certificado de examen de tipo número 0874 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Tellink Sistemas de Comunicación, Sociedad Limitada».
Domicilio: Calle María Tubau, 5, bajo B.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0894

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).
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El plazo de validez del presente certificado finaliza el 18 de septiembre
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0894

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Xerox España the Document Company, Socie-
dad Anónima Unipersonal».

Dirección: Ribera del Sena, sin número, 28042 Madrid.
Teléfono: 91 520 30 77. Fax: 91 520 32 63.
Código de identificación fiscal: A-28208601,

y con número 08 98 0895

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: Xerox Limited, en Reino Unido.
Marca: «Xerox».
Modelo: Document Workcentre Pro 635,

y con certificado de examen de tipo número 0871 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Xerox España the Document Company, Sociedad Anó-
nima Unipersonal».

Domicilio: Ribera del Sena, sin número.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0895

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de octubre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0895

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comuni-
caciones, el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Xerox España the Document Company, Socie-
dad Anónima Unipersonal».

Dirección: Ribera del Sena, sin número, 28042 Madrid.
Teléfono: 91 520 30 77. Fax: 91 520 32 63.
Código de identificación fiscal: A-28208601,

y con número 08 98 0896

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: Xerox Limited, en Reino Unido.
Marca: «Xerox».
Modelo: Document Workcente Pro 645,

y con certificado de examen de tipo número 0872 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Xerox España the Document Company, Sociedad Anó-
nima Unipersonal».

Domicilio: Ribera del Sena, sin número.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0896

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de octubre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0896

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide, por la Secretaría General de Comunicaciones,
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Xerox España the Document Company, Socie-
dad Anónima Unipersonal».

Dirección: Ribera del Sena, sin número, 28042 Madrid.
Teléfono: 91 520 30 77. Fax: 91 520 32 63.
Código de identificación fiscal: A-28208601,

y con número 08 98 0897

Para el equipo: Terminal facsímil G-3.
Fabricado por: Xerox Limited, en Reino Unido.
Marca: «Xerox».
Modelo: Document Workcentre Pro 657,
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y con certificado de examen de tipo número 0873 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Xerox España the Document Company, Sociedad Anó-
nima Unipersonal».

Domicilio: Ribera del Sena, sin número.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0897

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 19 de octubre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0897

Este equipo satisface la norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Astec Actividades electrónicas, Sociedad
Anónima».

Dirección: Valportillo Primera, 10, 28100 Madrid.
Teléfono: 91 661 03 62. Fax: 91 661 73 87.
Código de identificación fiscal: A-28444388,

y con número 08 98 0898

Para el equipo: Transceptor de HF/VHF/UHF para el servicio de
aficionados.

Fabricado por: «Yaesu Musen Co. Ltd.», en Japón.
Marca: «Yaesu».
Modelo: FT-847,

y con certificado de examen de tipo número 0866 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Astec Actividades Electrónicas, Sociedad Anónima».
Domicilio: Valportillo Primera, 10.
Ciudad: Alcobendas.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0898

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 30 de septiembre
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0898

Potencia máxima: 100 W HF (FM/BLU), 25 W HF (AM), 50 W (V-UHF)(FM).
Modulación: FM, AM, BLU, CW, AFSK.
Banda de frecuencias: 1, 8-29, 7/50, 0-50, 2/144-146/430-440 MHz

(aficionados).
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la corres-

pondiente autorización administrativa.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Astec Actividades Electrónicas, Sociedad
Anónima».

Dirección: Valportillo Primera, 10, 28100 Madrid.
Teléfono: 91 661 03 62. Fax: 91 661 73 87.
Código de identificación fiscal: A-28444388,

y con número 08 98 0899

Para el equipo: Transceptor portátil para el servicio móvil marítimo.
Fabricado por: «Tekcom Industries Ltd.», en Hong Kong (China).
Marca: «A2E».
Modelo: Navy 01,

y con certificado de examen de tipo número 0867 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Astec Actividades Electrónicas, Sociedad Anónima».
Domicilio: Valportillo Primera, 10.
Ciudad: Alcobendas.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0899

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 23 de marzo
de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.
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Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0899

Este equipo cumple la ETS 300.162 y es únicamente apto para su uti-
lización en el servicio móvil marítimo en las bandas de VHF.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el artícu-
lo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209,
de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comunicaciones
el presente certificado de aceptación, a favor de:

Nombre o razón social: «Thompson Multimedia Sales Spain, Sociedad
Anónima».

Dirección: Avenida de Burgos, 8, A, 28036 Madrid.
Teléfono: 91 384 14 26. Fax: 91 383 83 44.
Código de identificación fiscal: A-28582872,

y con número 08 98 0900

Para el equipo: Mando a distancia universal.
Fabricado por: Thomson Multimedia-Francia, en China.
Marca: «Thomson».
Modelo: Roc 810,

y con certificado de examen de tipo número 0861 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Thomson Multimedia Sales Spain, Sociedad Anónima».
Domicilio: Avenida de Burgos, 8, A.
Ciudad: Madrid.
Provincia: Madrid.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0900

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 28 de julio de 2008.

Y para que surta los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de la
Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0900

Potencia máxima: R 5 uW.
Canalización: T 25 kHz.
Modulación: FM.
Frecuencia utilizable: 433,92 MHz.
Este equipo cumple la I-ETS 300.220.

8126 RESOLUCIÓN de 10 de marzo de 1999, de la Secretaría
General de Comunicaciones, por la que se hace pública
la expedición de diversos certificados de aceptación de
equipos de telecomunicaciones.

Como consecuencia de los expedientes incoados en aplicación del Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
por el que se establece el procedimiento de certificación de los equipos
de telecomunicación a que se refiere el artículo 57 de la Ley 11/1998,
de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, se han expedido los cer-
tificados de aceptación de equipos de telecomunicación, cuyos números
son los siguientes: 08 98 0901, 08 98 0902, 07 98 0903, 06 98 0904,

06 98 0905, 06 98 0906, 06 98 0907, 07 98 0908, 07 98 0909, 07 98 0910,
07 98 0911, 07 98 0912, 08 98 0913, 07 98 0914, 08 98 0915, 08 98 0916,
08 98 0917, 07 98 0918, 08 98 0919, 08 98 0920, 08 98 0921, 08 98 0922,
08 98 0923, 08 98 0924 y 08 98 0925, que figuran como anexo a esta
Resolución.

Madrid, 10 de marzo de 1999.—El Secretario general, P. D. (Resolución
de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3 de octubre),
el Subdirector general de Promoción y Normalización de los Servicios de
Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Santa Bárbara, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Energía, 42, polígono «Famades», 08940 Barcelona.
Teléfono: 93 474 29 09. Fax: 93 474 37 50.
Código de identificación fiscal: A-59377572,

y con número 08 98 0901

Para el equipo: Tarjeta Fax/Módem PCMCIA para RTC.
Fabricado por: KingMax Technology Inc., en Taiwán.
Marca: «Kingmax».
Modelo: KFM5600-L,

y con certificado de examen de tipo número 0851 98, con las advertencias
indicadas en el anexo I, acompañado de declaración de conformidad con
el tipo realizada por:

Razón social: «Santa Bárbara, Sociedad Anónima».
Domicilio: Calle Energía, 42, polígono «Famades».
Ciudad: Cornellá de Llobregat.
Provincia: Barcelona.

Cada uno de los equipos amparados por el presente certificado deberá
incorporar la marcación siguiente:

E D. G. Tel. 08 98 0901

de la forma indicada en el anexo I del Real Decreto 1787/1996, de 19
de julio («Boletín Oficial del Estado» número 209, de 29 de agosto).

El plazo de validez del presente certificado finaliza el 22 de junio
de 2008.

Y para que surtan los efectos previstos en el artículo 57 de la Ley
11/1998, de 24 de abril, General de Telecomunicaciones, modificación de
la Ley 32/1992, de 3 de diciembre, expido el presente certificado.

Madrid, 15 de diciembre de 1998.—El Secretario general, P. D. (Re-
solución de 29 de septiembre de 1997, «Boletín Oficial del Estado» de 3
de octubre), el Subdirector general de Promoción y Normalización de los
Servicios de Telecomunicaciones, Pedro Luis Alonso Manjón.

Anexo I al certificado de aceptación número 08 98 0901

Este equipo satisface la Norma ETS 300.001 en su parte aplicable a
España (UNE 133.001-1 y 2).

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento por el que se establece
el procedimiento de certificación para los equipos a que se refiere el ar-
tículo 57 de la Ley General de Telecomunicaciones, aprobado por el Real
Decreto 1787/1996, de 19 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
209, de 29 de agosto), se expide por la Secretaría General de Comuni-
caciones el presente certificado de aceptación a favor de:

Nombre o razón social: «Santa Bárbara, Sociedad Anónima».
Dirección: Calle Energía, 42, polígono «Famades», 08940 Barcelona.
Teléfono: 93 474 29 09. Fax: 93 474 37 50.
Código de identificación fiscal: A-59377572,


